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PA.IV.203. Verificación e inspección de indicadores de funcionamiento del SISC. 
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PT.IV.201. Protección frente a condiciones meteorológicas severas e inundaciones. 
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PT.IV.206. Funcionamiento de los cambiadores de calor y del sumidero final de calor. 

PT.IV.209. Efectividad del mantenimiento. 
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PT.IV.211. Evaluaciones del riesgo del mantenimiento y control del trabajo emergente. 

PT.IV.212. Actuación de los operadores durante la evolución de sucesos e incidencias no 
rutinarias. 
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PT.IV.226. Inspección de sucesos notificables. 
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PT.IV.251. Tratamiento, vigilancia y control de efluentes radiactivos líquidos y gaseosos 

PT.IV.256. Organización ALARA, planificación y control 

PT.IV.257. Control de accesos a zona controlada 

 



  



             

 







 


 


 



 



 





 
 
 
 
 
 













CSN CONSEJO DE 
SEGURIDAD NUCLEAR 

Pedro Justo Dorado Dellmans, 11, 28040 Madrid 
Tel.: 91 346 01 00 
Fax: 91 346 05 88 
www.csn.es 

CSN/AIN/ALO/22/1235 
N° Exp.: ALO/INSP/2022/449 

HOJA 35 DE 38 

 



 
 
  
 
  


 









 

              



              



  

  



              



              



  

 

  

  

 

 

 

 



  

 

 

 



  

 



  



CSN CONSEJO DE 
SEGURIDAD NUCLEAR 

Pedro Justo Dorado Dellmans, 11, 28040 Madrid 
Tel.: 91 346 01 00 
Fax: 91 346 05 88 
www.csn.es 

CSN/AIN/ALO/22/1235 
N° Exp.: ALO/INSP/2022/449 

HOJA 36 DE 38 

 



 

 

 

 

 



  

 



  

 



  

 



  

 

 



  

 



  

 



  

 

             



  

 



  

  

 

 



  

  

 



  



CSN CONSEJO DE 
SEGURIDAD NUCLEAR 

Pedro Justo Dorado Dellmans, 11, 28040 Madrid 
Tel.: 91 346 01 00 
Fax: 91 346 05 88 
www.csn.es 

CSN/AIN/ALO/22/1235 
N° Exp.: ALO/INSP/2022/449 

HOJA 37 DE 38 

 



  

 

  



  



  



  



 

  



  



  

  



  



 



  

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 



  

 

 

 

 

 



CSN CONSEJO DE 
SEGURIDAD NUCLEAR 

Reunión de cierre. 

TRÁMITE 

Pedro Justo Dorado Dellmans, 11, 28040 Madrid 
Tel.: 91 346 01 00 
Fax: 91 346 05 88 
www.csn.es 

CSN/AIN/ALO/22/1235 
N° Exp.: ALO/INSP/2022/449 

HOJA 38 DE 38 

 



 



  

 

 

 

 



  

 

 

 











 

 

 

 

 

 

 



             





                 










    







&  

 

COMENTARIOS AL ACTA DE INSPECCIÓN 

DEL CONSEJO DE SEGURIDAD NUCLEAR 

Ref.- CSN/AIN/AL0/22/1235



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/22/1235 

Comentarios 

 

Hoja 1 de 24 

Comentario general: 

Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en el acta de inspección sobre 
la posible publicación de la misma o partes de ella, se desea hacer constar que toda la documentación 
mencionada y aportada durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y 
además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo que no habrá de ser en ningún 
caso publicada, ni aún a petición de terceros. 

Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la inspección. 

Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales de ninguno de los representantes de la 
instalación que intervinieron en la inspección. 
  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/22/1235 

Comentarios 

 

Hoja 2 de 24 

Hoja 2 de 38, inicio del segundo párrafo 

Dice el Acta: 

“CERTIFICAN: Que desde el uno de enero al treintaiuno de marzo de dos mil veintidós…”. 

 

Comentario: 

“CERTIFICAN: Que desde el uno de abril al treinta de junio de dos mil veintidós…”. 

 

  



&   
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/22/1235 

Comentarios 

 

Hoja 3 de 24 

Hoja 4 de 38, guion “1 de junio de 2022. Galería SW. Cota: -5,000” 

Dice el Acta: 

“Galería SW/UHS. PEN-X-6315C. Junta en tren A que tenía fuga de agua. La fuga es nueva. El agua se 
repartía a lo largo de la galería del tren A y traspasa a la del tren B. El titular manifestó a la inspección 
que la había identificado el día anterior. 

Galería SW/UHS.  Zona impulsión bomba tren B. En el propio hormigón hay entradas de agua que están 
reblandeciendo la pared (antes de bajar por las escaleras)”. 

 

Comentario: 

La entrada de agua en el túnel se produjo por una arqueta exterior de cables de TREN B, debido al riego de 
zona verde circundante. Fue un hecho puntual que se corrigió al día siguiente al detectar la incidencia. 

  



&   
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/22/1235 

Comentarios 

 

Hoja 4 de 24 

Hoja 6 de 38, guion “11 de abril de 2022. Edificio Exterior U2. Cota: +0,000. Cubículo: Zona tanques” 

Dice el Acta: 

“Planchas de acero al lado de conduit de tren B y de tubería de venteo filtrado sin anclar. La inspección 
solicitó información al titular sobre análisis previo/evaluación de seguridad del almacenamiento”. 

 

Comentario: 

Se procedió al envío de la ficha 11.04.2022/0563, indicando que se había corregido la deficiencia tras su 
identificación.  



&   
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/22/1235 

Comentarios 

 

Hoja 5 de 24 

Hoja 6 de 38, guion “11 de abril de 2022. Edificio Exterior U2. Cota: +0,000. Cubículo: Zona tanques” 

Dice el Acta: 

“Carro de PCI sin anclar que puede impactar en conduit de tren B en caso de sismo. El titular informó a 
la inspección: ‹‹Se procedió a la reubicación del carro extintor en un punto alejado de cualquier 
componente o sistema››”. 

 

Comentario: 

Se procedió al envío de la ficha 11.04.2022/0565, indicando que se había procedido a la reubicación del 
carro extintor en un punto alejado de cualquier componente o sistema. 
  



&   
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/22/1235 

Comentarios 

 

Hoja 6 de 24 

Hoja 6 de 38, guion “11 de abril de 2022. Edificio Exterior U2. Cota: +0,000. Cubículo: Zona tanques” 

Dice el Acta: 

“Tres botellas de argón tumbadas en el suelo sin retirar y una válvula sin retirar (todo ello bajo el sol). El 
titular informó a la inspección: ‹‹Se procedió a la retirada inmediata de las botellas de argón, que se 
encontraban vacías, así como de la válvula antigua››”. 

 

Comentario: 

Se procedió al envío de la ficha 11.04.2022/0567, indicando que se había procedido a la retirada de las 
botellas de argón, que se encontraban vacías, así como de la válvula antigua. 
  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/22/1235 

Comentarios 

 

Hoja 7 de 24 

Hoja 6 de 38, guion “26 de mayo de 2022. Edificio Salvaguardias U1. Cota: +14,600. Cubículo: MSIV” 
y hoja 7 de 38, guion “1 de junio de 2022. Edificio Salvaguardias U2. Cota: +14,600. Cubículo: S-40” 

Dice el Acta: 

“El soportado de la línea de las válvulas MS1-3000/1/2/3 consiste en 2 tirantes que cuelgan del techo 
sosteniendo una viga de la que, a su vez, cuelga un tirante que sujeta la línea. La inspección observó que 
la viga se encontraba a una distancia inferior a 20 cm de los tubing/racores de la válvula MS1-3001 
(Válvula B de venteo cierre rápido válvula de aislamiento de vapor principal lazo 1). La inspección 
cuestionó al titular que en caso de sismo la viga podía impactar en los tubings. El titular manifestó a la 
inspección que: ‹‹Tras revisar los cálculos asociados a los elementos objeto de la ficha, se concluye que el 
perfil y el tubing de la válvula se desplazarían de forma similar en caso de sismo. A la vista de los 
desplazamientos sísmicos mostrados en el análisis de tuberías MS-SK-20 (0.07 mm), no se espera que haya 
impacto entre ambos elementos››”. 

Y: 

“La inspección realizó una comprobación de la extensión de la condición de la observación del 26 de mayo 
correspondiente a la unidad 1. En este caso, la configuración del soportado de la línea de las válvulas 
MS2-3000/1/2/3 es similar a la de la U1: 2 tirantes, una viga y un tirante a la línea. En este caso, la 
inspección observó que la viga estaba en contacto con los tubing/racores de la válvula MS2-3001 (Válvula 
B de venteo cierre rápido válvula de aislamiento de vapor principal Lazo 1) y que adicionalmente por 
interferencias con el puente grúa, los tirantes que cuelgan del techo no están a 90º. La inspección cuestionó 
al titular que en este caso no puede haber un elemento en contacto directo con un componente de seguridad. 

El día 8 de junio se mantuvo una reunión con el titular donde comentaron a la inspección las diferentes 
soluciones que estaban estudiando. 

La inspección ha revisado la siguiente documentación del titular: 

 NC-AL-22/1533. Verificar montaje y reglaje de soporte balancín. 

 PT-1438305/OTNP-9377331. MS2-TSP. Tuberías y soportes del sistema vapor principal 2. 
Verificar montaje y reglaje de soporte balancín.  

El día 23 de junio la inspección comprobó el estado de la estructura tras la intervención de mantenimiento: 

 MS1-3001 y vigueta. El balancín estaba más rígido de manera que la viga se puede mover menos 
que antes.  

 MS2-3001 y vigueta. El balancín estaba puesto recto de manera que la viga ya no estaba en 
contacto con el tubing.  

La inspección solicitó información al titular sobre como lo había documentado”. 

 

Comentario: 
 
Sobre el soporte de la MS1-3001 no se llegó a actuar. El soporte de la MS2-3001 se revisó para dejarlo 
según indica la documentación de planta, conforme se documenta en la orden de trabajo 1438305. 
  



&   
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/22/1235 

Comentarios 

 

Hoja 8 de 24 

Hoja 7 de 38, guion “31 de mayo de 2022. Edificio Eléctrico U1. Cota: +7,300. Cubículo: Sala MG” 

Dice el Acta: 

“El carrito de extracción de interruptores estaba suelto, sin cadena, a menos de 1 m de los CCM. La 
inspección informó a un encargado de operación que estaba en la zona que procedió a su anclaje con 
cadena”. 

 

Comentario: 

Se procedió al envío de la ficha 31.05.2022/0936, indicando que se había procedido a verificar el correcto 
anclaje del carrito.  



&   
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/22/1235 

Comentarios 

 

Hoja 9 de 24 

Hoja 7 de 38, guion “30 de junio de 2022. Edificio Salvaguardias U1. Cota: -5,000. Cubículo: S-23” 

Dice el Acta: 

“Motobomba B. Conductos de cobre de aporte/salida de aceite del cojinete están flojos. 

Motobomba A. Conductos de cobre de aporte/salida de aceite del cojinete están flojos. La inspección 
solicitó información al titular. El titular informó a la inspección que: ‹‹Se procedió a la fijación de los 
tubing mediante las PT 1440633 (motor A) y 1440633 (motor B)››”. 

 

Comentario: 

Se procedió al envío de las fichas 30.06.2022/1102 y 30.06.2022/1103, indicando que se había realizado la 
fijación de los tubing mediante las PTs 1440633 (motor A) y 1440635 (motor B). 
  



&   
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/22/1235 

Comentarios 

 

Hoja 10 de 24 

Hoja 7 de 38, guion “11 de abril de 2022. Edificio Exterior U1. Cota: +0,000. Cubículo: Zona tanques” 

Dice el Acta: 

“Había cables tren enterrados. La inspección solicitó información al titular sobre el recorrido de los 
mismo enterrados”. 

 

Comentario: 

Se procedió al envío de la ficha 11.04.2022/0553 resuelta, donde se indicaba que los conduits identificados 
en la ficha corresponden a canalizaciones de canal 1, 2, 3 y 4. Evaluadas las fichas de recorrido de los cables 
asignados a estos conductos, el tendido se realiza bajo tubo en todo su recorrido, por lo que la separación 
está asegurada. 
 
Por otro lado, cabe señalar que la RG-1.75 Rev. 3 hace referencia a la distancia a mantener entre 
canalizaciones eléctricas montadas al aire, que en el caso de los cables de instrumentación tendidos bajo 
tubo es de 1”. Teniendo en cuenta la disposición de las conducciones, se verifica esta distancia mínima. 
 
Adicionalmente, al tratarse de conductos embebidos, la barrera de hormigón permitiría una reducción en 
estas distancias, de manera que un defecto en cualquiera de los cables conducidos quedaría confinado en el 
conduit, sin afectar a los cables de conductos próximos. 
  



&   
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/22/1235 

Comentarios 

 

Hoja 11 de 24 

Hoja 7 de 38, guion “3 de mayo de 2022. Edificio Salvaguardias U1. Cota: +0,000. Cubículo: Pasillo” 

Dice el Acta: 

“Hay una mesa al lado de una bandeja de cables de tren y de una de instrumentación (color rojo) que 
dispone de un teléfono y se han encontrado que: el recorrido del cable de teléfono se ha hecho manteniendo 
contacto con los cables de la bandeja de tren CK4515”. 

 

Comentario: 

Se emite la NC-AL-22/2216. Se emite la CO-AL-22/637 para re-ruteado del cable telefónico, así como de 
la AC-AL-22/638 para realizar un refuerzo formativo con el personal aplicable.  



&   
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/22/1235 

Comentarios 

 

Hoja 12 de 24 

Hoja 8 de 38, guion “8 de junio de 2022. Edificio Eléctrico U1 y U2. Cota: +7,300. Cubículo: Sala anexa 
a galería de cables” 

Dice el Acta: 

“Cable que cruza de bandeja tren “B” (VK 3310) a bandeja “no” tren (VK 3553). (Sala anexa más 
pequeña de la sala de cables, junto pared oeste, no altillo, mitad de cubículo)”. 

 

Comentario: 

Está en curso la ES-AL-22/297 para analizar de forma conjunta todos los casos relativos a incumplimiento 
de distancias mínimas de separación de cables y definir el plan de acción adecuado. Se ha establecido un 
grupo de trabajo para la inspección, detección y corrección de los casos que se encuentren. 

Por otra parte, está previsto realizar un Análisis de Causa Raíz del apercibimiento relacionado con esta 
problemática, aprobado en Pleno nº  (pendiente de recibir), del cual se derivarán las 
acciones que correspondan. 

  



&   
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/22/1235 

Comentarios 

 

Hoja 13 de 24 

Hoja 8 de 38, guion “29 de junio de 2022. Edificio Salvaguardias U2. Cota: +7,300. Cubículo: S-39” 

Dice el Acta: 

“Seguimiento bandejas NFPA. Hay cables de no tren de la bandeja CK3513 que llegan a 2 conduits. Uno 
de los cuales está por encima de la bandeja de Tren A CK3320, de manera que los cables no guardan la 
separación requerida. Adicionalmente, los cables que entran en el conduit más ancho están casi en 
contacto con los cables de la bandeja de tren. La inspección solicitó información adicional al titular sobre 
la configuración anterior donde todos los cables de la bandeja desembocan en 2 conduits”. 

 

Comentario: 

Aplica el mismo comentario de la hoja 12 de 24 de este documento. 

  



&   
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/22/1235 

Comentarios 

 

Hoja 14 de 24 

Hoja 8 de 38, guion “29 de junio de 2022. Edificio Eléctrico U2. Cota: +7,300. Cubículo: Tren A 
interrup.” 

Dice el Acta: 

“Hay un cruce de cables bandeja de tren y no tren. En el cambio de dirección hay cables de la bandeja de 
no tren BK3506 que están en contacto o no cumplen distancia mínima requerida por IEEE con cables de 
la bandeja de tren BK3225”. 

 

Comentario: 

Aplica el mismo comentario de la hoja 12 de 24 de este documento. 

  



&   
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/22/1235 

Comentarios 

 

Hoja 15 de 24 

Hoja 9 de 38, guion “18 de abril de 2022. Edificio Exteriores. Cota: +0,000. Cubículo: Trafos” 

Dice el Acta: 

“Contenedor de chatarra utilizado como basurero convencional (bolsas de plásticos, material de plástico, 
cuaderno de papel, silla de despacho tapizada)”. 

 

Comentario: 

Se procedió al envío de la ficha 18.04.2022/0583. El contenedor indicado en la ficha está ubicado en la 
zona como contenedor de chatarra y evaluado como zona de acopio permanente. 
 
Debido a una mala segregación, se han añadido residuos que no deberían encontrarse allí. Se procedió a su 
retirada y a la emisión de la NC-AL-22/2184 con AC-AL-22/374, mediante la que se colocará cartelería 
alrededor del contenedor para reforzar la necesidad de una correcta segregación de los residuos. 
 
Por otro lado, se tratará de incrementar la vigilancia sobre el contenedor, así como a promover, mediante 
la realización de campañas de sensibilización, la necesidad de gestionar de manera correcta los residuos 
generados, a fin de conseguir una adecuada segregación, especialmente de cara a la recarga.  
  



&   
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/22/1235 

Comentarios 

 

Hoja 16 de 24 

Hoja 9 de 38, guion “18 de abril de 2022. Edificio Exteriores. Cota: +0,000. Cubículo: DG4” 

Dice el Acta: 

“Seguimiento almacenamiento exterior del DG4. Hay botellas de gases explosivos en la pared de Turbina 
a una distancia cercana a los 6 m de los muros del DG4. El anclaje de las mismas no cumple criterio de 
doble abrazadera. La inspección solicitó información adicional al Titular”. 

 

Comentario: 

Se procedió al envío de la ficha 18.04.2022/0585. Por lo general, todas las botellas de planta están 
almacenadas con cadena simple, de acuerdo con el Artículo 5.1.f de la ITC MIE-APQ-5, del Reglamento 
de Almacenamiento de Productos Químicos. 
 
  



&   
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/22/1235 

Comentarios 

 

Hoja 17 de 24 

Hoja 9 de 38, guion “10 de mayo de 2022. Edificio Auxiliar. Cota: +1,000. Cubículo: Pasillo” 

Dice el Acta: 

“Oficina de Operación en pasillo de auxiliar. La inspección solicitó información sobre el permiso de 
almacenamiento. La inspección solicitó información sobre la no utilización de armarios RF para el 
almacenamiento de la documentación”. 

 

Comentario: 

Se emite la 0-HCD-02803 “Considerar el volumen de papel almacenado en el archivo para el cálculo de la 
carga térmica de combustión de la zona de fuego AU-01-09 del edificio Auxiliar. Actualizar el estudio 01-
E-M-00170 “Estudio del sistema de Protección Contra Incendios. Análisis de Riesgos de Fuego”.  

 
La información relevante para el ARI, se incluirá en la próxima revisión de este. El resultado del análisis 
realizado es que el nivel de carga térmica sigue siendo bajo y los medios de extinción y de detección 
siguen siendo válidos.  



&   
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/22/1235 

Comentarios 

 

Hoja 18 de 24 

Hoja 9 de 38, guion “11 de mayo de 2022. Edificio Exteriores. Cota: +0,000. Cubículo: UHS/SW” 

Dice el Acta: 

“Seguimiento de bombas de SW. Trapo impregnado de aceite en la bomba de SW2-A. La inspección 
comprobó que en el SDP de incendios viene consignado: “Se consideran combustibles transitorios 
importantes desde el punto de vista de la frecuencia de incendio los líquidos con bajo punto de ignición 
(por debajo de 93,3ºC) y combustibles de ignición espontánea (trapos aceitosos) y se clasifica como una 
“Degradación alta” un “almacenamiento sin vigilar de materiales de calentamiento espontáneo, como 
trapos aceitosos, que no están en un contenedor aprobado”. El titular informó a la inspección de la retirada 
del mismo”. 

 

Comentario: 

Se procedió al envío de la ficha 11.05.2022/0723. Se verificó que el trapo ya había quedado retirado una 
vez que el auxiliar llegó a la zona. Se realizó refuerzo con el personal de cara a verificar el adecuado estado 
de orden y limpieza de los equipos tras la ejecución de cualquier intervención.  



&   
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/22/1235 

Comentarios 

 

Hoja 19 de 24 

Hoja 10 de 38, guion “3 de mayo de 2022. Edificio Salvaguardias U1. Cota: +0,000. Cubículo: Pasillo” 

Dice el Acta: 

“Hay una mesa al lado de una bandeja de cables de tren y de una de instrumentación (color rojo) que 
dispone de un teléfono y se han encontrado que: la protección pasiva (termolag) de la bandeja CK4111 ha 
sido manipulado para colocar una caja de conexiones de teléfono. 

La inspección solicitó información adicional al titular”. 

 

Comentario: 

Aplica el mismo comentario de la hoja 12 de 24 de este documento. 

  



&   
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/22/1235 

Comentarios 

 

Hoja 20 de 24 

Hoja 10 de 38, guion “21 de junio de 2022. Edificio Eléctrico U2. Cota: +7,300. Cubículo: EC-55” 

Dice el Acta: 

“Seguimiento trabajos de nuevo conduit en penetración PEN-2-3864C mediante PT-1425437, 
“Abrir/sellar penetración PEN-2-3864C-01, de eléctrico +7.300 sala de barras sala BS2A3 a eléctrico 
0.00 tratamiento de aguas, para el paso del nuevo conduit @A238661. Instalación de nuevas protecciones. 
Cables asociados a las PORV U2”.  

La inspección comprobó que la inoperabilidad para romper la penetración fue la nº172/2922 desde las 
8.55h del 2 de junio hasta las 14.10h del 3 de junio. La inspección solicitó información al titular sobre el 
tratamiento de la operabilidad del sellado durante el montaje donde la penetración estaba atravesada por 
un conduit abierto/sin terminar de montar con lo que se pondrían en contacto las dos áreas de fuego a 
través del hueco del conduit”. 

 

Comentario: 

En contestación a ficha 21.06.2022/1048, se indica que el conduit se sella internamente. En ningún 
momento se produjo comunicación entre ambas áreas de fuego estando la barrera declarada funcional. 

  



&   
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/22/1235 

Comentarios 

 

Hoja 21 de 24 

Hoja 10 de 38, guion “21 de junio de 2022. Edificio Salvaguardias U2. Cota: +7,300. Cubículo: EC-55” 

Dice el Acta: 

“Puerta EC-55. La inspección comprobó que había zonas del cierre de la puerta por donde salía bastante 
aire. La inspección solicitó información adicional al titular”. 

 

Comentario: 

Se procedió al envío de la ficha 21.06.2022/1049. Se verificó que efectivamente, la puerta no realizaba el 
cierre de manera correcta. Se declaró no funcional y se reparó tan pronto como se detectó la anomalía. 



&   
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/22/1235 

Comentarios 

 

Hoja 22 de 24 

 
Hoja 18 de 38, “Inoperabilidad de bomba de carga 1 por rezume en la línea de suministro de aceite” 

Dice el Acta: 

“Motivo: El día 25 de junio a las 13.55h el titular declaró inoperable la bomba 1 de carga CS1-CSAPCH-
01 para revisar la línea de suministro de aceite al cojinete. Durante la duración de los trabajos alineó la 
bomba común por el tren A. La bomba fue declarada operable ese mismo día a las 20.50h y quedó alineada 
por su tren. 

Alcance inspección:  

 Revisión documental: 

o Inoperabilidad U2-528/2022. CS1-CSAPCH-01  

o PT-1439909. CS1-CSAPCH-01. Bomba Carga 01 Asociada A Tren A. “Revisar línea de 
suministro de aceite al cojinete lado bomba del multiplicador.” 

o PT-1439907. CS1-CSAPCH-01-X. Multiplicador Bomba Carga 01 Asociada A Tren A. 
“Revisar línea de suministro de aceite al cojinete lado bomba del multiplicador.” 

o PT-1439911. CS1-CSAPCH-01. Bomba Carga 01 Asociada A Tren A. “Limpiar aceite en 
la bancada de la bomba” 

o NC-AL-22/1688. Revisar línea de suministro de aceite al cojinete lado bomba del 
multiplicador. 

 Comprobación en local”. 

 

Comentario: 

Donde dice “Inoperabilidad U2-528/2022. CS1-CSAPCH-01”, debe decir “Inoperabilidad U1-528/2022. 
CS1-CSAPCH-01”. 

 
  



&   
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/22/1235 

Comentarios 

 

Hoja 23 de 24 

Hoja 31 de 38, guion “U2. Fallo de las pantallas de sala de control relacionadas con NFPA/acciones 
humanas” 

Dice el Acta: 

“La inspección comprobó que en sala de control está operativa 1 de las 4 pantallas instaladas. La 
inspección comprobó que en la CSN/ITC/SG/AL0/20/07, “Instrucción técnica complementaria asociada a 
la condición 3 del anexo de límites y condiciones de seguridad nuclear y protección radiológica de la 
autorización de explotación” venía consignado: 

“F) Medidas compensatorias de fiabilidad humana. 

31/12/21 Implantación de la modificación de diseño de las pantallas en sala de control de ambas 
unidades.” 

La inspección ha solicitado al titular información adicional sobre las medidas compensatorias a tomar 
hasta restaurar la funcionalidad de las pantallas”. 

 

Comentario: 

La información suministrada por las pantallas de gran formato ubicadas en la parte superior de los paneles 
está también disponible en los monitores de las mesas de los operadores de Sala de Control, por lo que se 
considera que siguen cumpliendo la función para la que el sistema fue diseñado. 

No obstante, se están tomando medidas para recuperar todas las pantallas lo antes posible, lo que está 
condicionado por la disponibilidad de materiales y la necesidad de evitar interferencias con la operación 
normal de la Unidad. 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/22/1235 

Comentarios 

 

Hoja 24 de 24 

Hoja 31 de 38, guion “Debris contención U2” 

Dice el Acta: 

“El día 27 de junio el titular confirmó a la inspección que el tramo identificado el día 4 de enero en el lazo 
B de contención donde quedaba un tramo de tubería con aislamiento a base de silicato no se había retirado. 
El titular informó a la inspección que había solicitado un informe a  

 

Comentario: 

Se procedió a la emisión de la CA-AL1-22/033 para documentar la presencia de silicatos en la zona del 
lazo 2 de Contención. En la evaluación de operabilidad de dicha condición anómala se incluyeron las 
conclusiones de la evaluación realizada por  A la vista de estas conclusiones, no sólo se 
justifica que el tramo de aislamiento de silicato cálcico identificado no impacta en la capacidad de los 
sumideros de CNA para realizar su función en la fase de recirculación posterior a LOCA, sino que también 
se constata que existe un amplio margen, permitiendo afirmar que la cantidad de silicato cálcico identificada 
en el interior del lazo es despreciable. 
 
Por otro lado, se realizó una inspección mediante la herramienta  para tratar de identificar casos 
similares en ambas unidades, sin detectar ninguna evidencia de que pudieran existir. 
 
Mediante las acciones AC-AL-22/353 y AC-AL-22/351 se realizarán inspecciones visuales in situ 
específicas de las zonas de influencia de U1 y U2 respectivamente, para descartar fehacientemente la 
existencia de aislamientos no aceptables. Por otro lado, mediante AC-AL-22/352 se retirará el tramo de 
aislamiento identificado en la CA. 
 



SN CONSEJO DE 
SEGURIDAD NUCLEAR 

DILIGENCIA 

Comentario general: 

Hoja 2 de 38, inicio del segundo párrafo 

CSN/DAIN/ALO/22/1235 
N° exp.: ALO/INSP/2022/449 

Hoja 4 de 38, guion "1 de junio de 2022. Galería SW. Cota: -5,000" 

Hoja 6 de 38, guion "11 de abril de 2022. Edificio Exterior U2. Cota: +0,000. Cubículo: Zona 
tanques". 

Hoja 6 de 38, gulon "11 de abril de 2022. Edificio Exterior U2. Cota: +0,000. Cubículo: Zona 
tanques" 

Hoja 6 de 38, guion "1.1 de abril de 2022. Edificio Exterior U2. Cota: +0,000. Cubículo: Zona 
tanques" 

Hoja 6 de 38, gulon "26 de mayo de 2022. Edificio Salvaguardias U1. Cota: +14,600. 
Cubículo: MSIV" y hoja 7 de 38, guion "1 de junio de 2022. Edificio Salvaguardias U2. Cota: 
+14,600. Cubículo: S-40" 

Hoja 7 de 38, guion "31 de mayo de 2022. Edificio Eléctrico U1. Cota: +7,300. Cubículo: 
Sala MG" 







             
          







































SN CONSEJO DE 
SEGURIDAD NUCLEAR 

CSN/DAIN/ALO/22/1235 
N° exp.: ALO/INSP/2022/449 

Hoja 7 de 38, guion "30 de junio de 2022. Edificio Salvaguardias U1. Cota: -5,000. Cubículo: 
S-23". 

Hoja 7 de 38, guion "11 de abril de 2022. Edificio Exterior U1. Cota: +0,000. Cubículo: Zona 
tanques" 

Hoja 7 de 38, guion "3 de mayo de 2022. Edificio Salvaguardias U1. Cota: +0,000. Cubículo: 
Pasillo" 

Hoja 8 de 38, guion "8 de Junio de 2022. Edificio Eléctrico U1 y U2. Cota: +7,300. Cubículo: 
Sala anexa a galería de cables". 

Hoja 8 de 38, guion "29 de Junio de 2022. Edificio Salvaguardias U2. Cota: +7,300. Cubículo: 
S-39°. 











 











             

        







            

            

























            

 







SN CONSEJO DE 
SEGURIDAD NUCLEAR 

CSN/DAIN/ALO/22/1235 
N° exp.: ALO/INSP/2022/449 

Hoja 8 de 38, guion "29 de junio de 2022. Edificio Eléctrico U2. Cota: +7,300. Cubículo: Tren 
A interrup." 

Hoja 9 de 38, guion "18 de abril de 2022. Edificio Exteriores. Cota: +0,000. Cubículo: Trafos" 

Hoja 9 de 38, guion "18 de abril de 2022. Edificio Exteriores. Cota: +0,000. Cubículo: DG4". 

Hoja 9 de 38, guion "10 de mayo de 2022. Edificio Auxiliar. Cota: +1,000. Cubículo: Pasillo" 

Hoja 9 de 38, guion "11 de mayo de 2022. Edificio Exteriores. Cota: +0,000. Cubículo: 
U HS/SNAr. 































              

          

  







































SN CONSEJO DE 
SEGURIDAD NUCLEAR 

CSN/DAIN/ALO/22/1235 
N° exp.: ALO/INSP/2022/449 

Hoja 10 de 38, guion "3 de mayo de 2022. Edificio Salvaguardias U1. Cota: +0,000. 
Cubículo: Pasillo". 

Hoja 10 de 38, guion "21 de junio de 2022. Edificio Eléctrico U2. Cota: +7,300. Cubículo: 
EC-55". 

Hoja 10 de 38, guion "21 de junio de 2022. Edificio Salvaguardias U2. Cota: +7,300. 
Cubículo: EC-55". 

Hoja 18 de 38, "Inoperabilidad de bomba de carga 1 por rezume en la línea de suministro 
de aceite". 

Hoja 31 de 38, guion al12. Fallo de las pantallas de sala de control relacionadas con 
NFPA/acciones humanas" 

Hoja 31 de 38, guion "Debris contención U2". 
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